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LA SUBDIRECTORA GENERAL (S) DEL
soRvrcro NACToNAL DE coxrreuclón púnl¡cl

CONSIDERANDO:

Que, el literal l), afículo 7ó, de la Constitución de la República, manda que

"En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden,
se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas:
(...) l) Las resoluciones de los poderes públicos deberrím ser motivadas. No habrá

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que

se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antec€dentes de hecho
(. ..)";

Que, el numeral 2, del artículo 284, de la Constitución de la República, establece como
objetivo de la política económic4 entre otros, el incentivar la producción nacional la
productividad y competitividad sistémicas;

Que, el artículo 288, de la Constitución de la República del Ecuado¡ establece que las
compras públicas cumplirán con criterios de eficienci4 transparencia, calidad,
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales,
en particular los provenientes de la economía popular y solidari4 y de las micro,
pequeñas y media¡as unidades productivas;

Que' la Ley Orgánica Reformato¡ia de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública LOSNCP-, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 100

del l4 de octubre de 2013, creó el Servicio Nacional de Contratación Publica, SERCOP,
como organismo de derecho público, técnico regulatorio, con personalidad jurídica
propia y autonomía administrativ4 técnic4 operatiy4 financiera y presupuestaria. Su
máximo personero y representante legal es el Director General;

Que, el artículo 4, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Conhatación Pública -
LOSNCP- señala que para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella se

deriven, se observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad,
vigencia tecnológica, oportunidad, concurrenci4 tansparencia, publicidad y
participación nacional ;

Que, el numeral 21, del artículo 6, de la LOSNCP, seflala que las obras, bienes y servicios
incorporariín un componente ecuatoriano en los porcenüajes que sectorialmente sean

definidos por el SERCOP, de conformidad a los parámetros y maodología establecida
en su Reglamento General;

Que, los numerales 3 y 4, del aficulo 9 de la LOSNCP señalan como uno de los objetivos del
Sistema Nacional de Contratación Pública el garuttizzu la transparencia y evitar la
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discrecionalidad en la contratación pública; asi como, convertir a la contratación
pública en un elemento dinamizador de la producción nacional;

Que' los numerales l, 4 y 5, del afículo 10 ibldem, establecen como atribuciones del
SERCOP asegurar y exigir el cumplimiento de los objetivos prioritarios del Sistema
Nacional de Contratación Públic4 administrar el Registro Único de Proveedores RUP.
desa¡rollar y administrar e[ Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, asi

como establecer políticas y condiciones de uso de la información y herramientas
electrónicas del Sistema;

Que, de conformidad con el afículo l4 de la norma referida en el considerando precedente, le
corresponde al SERCOP ¡ealizar un control intensivo, interrelacionado y
completamente articulado con el Sistema Nacional de Contratación, por lo que
corresponde verificar la aplicación de la normativ4 y el uso obligatorio de las

herramientas del sistema, de tal manera que, permitan rendir cuentas, informar.
promocionar, publicilar y realizar todo el ciclo transaccional de la contratación pública
de forma veraz y adecuada; y, que los proveedores seleccionados no presenten
inhabilidad o incapacidad alguna al momento de contratar;

Que, el artículo 25.1, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
establece que los pliegos contendrán criterios de valoración que incentiven y
promuevan la participación local y naciona.l a través de márgenes de preferencia para
los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría de origen local
y nacional, según los pariámetros determinados por el SERCOP, por lo que dichos
parámetros ha¡ de ser aplicados obligatoriamente por las entidades confatantes y
observados por los oferenles interesados en paficipar en los procedimientos de

contratación pública;

Que, de conformidad a las at¡ibuciones otorgadas al SERCOP ur la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y en la Disposición Gene¡al Cuarta de su Reglamento
General, las normas complementarias al Reglamento Gene¡al de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública - RGLOSNCP-, serán aprobadas por el
Director Gene¡al del SERCOP mediante resoluciones;

Que, la Sección lI del Capítulo lll del Tltulo lI de la Codificación y Actualización de
Resoluciones ernitidas por el Servicio Nacional de Contratación Públic4 contenida en la
Resolución No- RE-SERCOP-2OI6-0000072, de 3l de agosto de 2016, publicada en el

Registro Oficial Edición Especial No. 245 del 29 de erero de 2018, establece los
criterios y metodologla para la aplicación de preferencias por Valor Agregado
Ecuatorimo por producto correspondiente a los umb¡ales definidos para los códigos del
clasiflrcsdo¡ central de productos (CPC) utilizados en los procedimientos de contratación
pública de adquisición de bienes y/o servicios;

Que, el artículo 74 de la referida Codificación dispone que:

"Para los procedimientos de conÍatación pública de bienes y/o servicios, las entidades
contratantes aplicarán los umbrales de Valor Agregado Ecuatoriano por producto, por
código CPC a nueve dígitos, que será publicado en el Portal lnstitucional del Servicio
Nacional de Contratación Públic4 conforme a los criterios y la metodología para la
aplicación de preferencias por Valor Agregado Ecuatoriano por producto. (...)";

Que el artículo 78 de la Codificación, derermina que con la finalidad de asegurar el efectivo
cumplimiento de las reglas que permitan identificar a una ofefa ecuatofian4 el
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SERCOP ya sea directamente o a través de las entidades reconocidas por el SERCOP, o
a través de organismos de evaluación de la conformidad, acreditados por el Servicio de

Acreditación Ecuatoriano (SAE), implementará los procesos de ve¡ificación
respectivos; por lo que, según el a¡ículo 79 lbídem, "De identificarse que los productos
proporcionados no pueden ser considerados como oferta ecuatorian4 o que la
información declarada no corresponda a la realidad, se observará lo establecido en la
Disposición General Primera de la presente Codificación.";

Que, la Disposición General Primera de la mencionada Codificación prescribe que:

"Cuando el Se¡vicio Nacional de Contratación Pública identifique que los oferentes o
contratistas hubieren alter¿do o faltado a la verdad sobre la información otorgada en

cualquier etapa de los procedimientos de contratación previstos en la Ley Orgránica del
Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento de aplicación, dicha
falsedad se¡á causal para que la entidad contratante o el Servicio Nacional de

Contratación Pública lo descalifique del procedimiento de contratación, lo decla¡e
adjudicatario fallido o confatista incumplido, según correspond4 y, de ser el caso el

Se¡vicio Nacional de Contratación Pública aplique las sanciones previstas en el artículo
106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Priblica respectivamente;
sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera lugar.";

Que, el "Acuerdo de Responsabilidad de Uso del Portal Instituciona.l" para habilita¡se en el

Regisho Unico de P¡oveedores RUP establece que:

"El proveedor asume la responsabilidad total de uso del ¡nrtal y sus herramientas con
el nombre del Usuario y Contraseña registrados por el Proveedor durante la
inscripción en el Registro Unico de Proveedores (RUP).

Además se responsabiliza de la información registrad4 la vigenciq vemcidad y
coherencia de la misma y de la participación en procesos de co¡ffición de las
Entidades que aparecen en el portal, junto con las obligcioncs que gsncren la
mencionada part icipación.

De la responsabilidad que hoy se desprenden de la firma y írbrica, según señala la'Ley
de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Memqies de D¡tos" y en base a [a
libertad tecnológica determinada en Ia Ley, las prtes acuiún que el Nombre de

Usuario y Contraseñ4 sufirá los mismos eftctos $,rc una firma electrónica y se

entendqá oomo una compleu equivalarcia funcional, técnica y jrrídica- Por Io tanto,
todas las t¡a¡sacciones que realizará el P¡oveedor en el psrtal se garantizarán y
legalizrfui con el Nomb,re de Usuaio y Contrascña.

El Proveedor seÉ responsable de la ver¡cida4 exactitud, consistcncia y ügencia de la
informació¡ de la pmpuesta u ofeita a¡exad¡ etr los módulos del poral, en los cuales
pa¡tisipe, y debaá ertregar el respaldo fhioo de la infurmación ancxada, en el caso de
requerirlo (...)";

Que, mediante Decreto Ejecutivo N" 145, de fecha 06 de septiembrc tle 2017, se nombró a la
economista Laura Silvana Vallejo Páez, como máxima autoridad institucional del
Servicio Nacional de Contratación Pública;

Qu€, mediante Acción dc Personal No. 2017-000341, de feohE I2 de seÉiernbre del 20.17, se
nombra al señor Gustayo Alejandro Araujo Rocha, como Subdi¡ector General de
SERCOP;
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Que' mediante Registro Oficial Edición Especial No.23l de fecha l8 de enero de 2018 se

publicó el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del SERCOP, que
en su artículo ll numeml 1.3, literal a) establece como una atribución de la
Subdirección General: Regular la administración de los procedimientos de producción
nacional, Valor Agregado Ecuatoriano y desagregación tecnológica en los
procedimientos precontractuales; y de autorización de importaciones de bienes y
servicios por parte del Estado.

Que' con fecha 13 de agosto de 2018, el Subdirector General del SERCOP, suscribe la
Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-0301-A, mediante la cual se expide la
"Metodología para la Verificación de la Declaración del P¡oveedo¡ R€specto a su

Calidad de Productor Nacional en un Procedimiento de Contratación Pública de Bienes
o Servicios", dejando sin efecto la Metodologla para la Verificación del Valor Agregado
Ecuatoriano emitida con fecha 27 de abril de 2018;

Que, mediante Resolución No. R.l.-SERCOP-201E-00000459, de fecha 20 de noviembre de
2018, la máxima autoridad del SERCOP, resolvió en el numeral I) del artículo dos,
delegar al Subdirector General la suscripción de la Resolución Adminishativa, que
resulte del proceso de Régimen Sancionatorio, en aplicación del artículo l0ó y 107 de la
LOSNCP; así mismo er¡ el numeral 2) del mismo artículo, dispone defini¡ la
metodología para la verificación de la declaración de un proveedor, respecto a su
calidad de productor nacional en un p¡ocedimiento de contratación pública;

Qug mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviembre de
2018, la máxima autoridad del SERCOP, resolyió en el numeral 3) del anículo seis,
delegar al Director de Control de P¡oducción Nacional, la notificación de inicio del
proceso sancionatorio a los proveedores que hayan incwrido en la iniacción prevista en
la letra c) del artículo 106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública;

Que, el numeral l, del artículo 71, del Código Orgfuico Adrdnistrativo, publicado en el
Suplemento No. 3l del Regisuo Oficial del 07 de jilio dc 2017, establece que las
decisiones delegadas ae consideran adoptadas por el dolegnrc;

Que medimte Aocl& de Personal No. 2021,-000001 , de feche 02 de enero de 2020, se

desigm a la Ila. Silvia Lorone Gaibor Villót4 mmo SuMirectora cií€ral Sub¡ogante
del SERCOP, desde el jueves 02 de ene¡o de 2020 al sábado ll de enero de 2020,
inchsive;

Quc el GOBIER},IO PROVINCTAL EEL AZUAY, publicó en el Portal l¡stitucional del
SERCOP, on fcch¡ 05 de mvicmbrc de 2019, el pc,edimieílo de cont¡atación No.
srE-GPA-mr-a)t9, para ra':ADQUI$oÓN DE TAPAS DE TOOL PARA LA
CONSTRUCCION. OPERACION Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE RIEGO
EN LA PROVINCiA DEL AZUAY-, cuyo umbral mínimo tle VAE se establece en

40.00 Vo;

Que'

PILAR, con RUC No. 1713f56196001, pr€s€ritó su ofcrta pa¡a el pmcedimiento ant

Pági 4de9
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Que,

mencionado, incluyeñdo su decla¡ación del Valor Agregado Ecuatoriano de los
productos objeto de la contratación, con un porcentaje de70.33 Yo;

el SERCOP sobre la base de sus atribuciones legales, a través de la Dirección de

Control de P¡oducción Nacional, supervisó la declaración de Valor Agregado
Ecuatoriano del oferente; por lo que mediante correo electrónico, de fecha l0 de

diciembre de 2019, se notificó el inicio del proceso de veriñcación de VAE y se solicitó
la documentación de respaldo respecto a [o declarado en el Formulario l.l 1;

Que, transcurrido el término otorgado para la presentación de respaldos, la oferente no envió
respuesta a la notificación realizada;

Que, con fecha 18 de diciembre de 2019, el SERCOP emitió el informe preliminar de

verificación de Valor Agregado Ecuatoriano del caso No. VAE-UIO-2019-075-ML,
¡ecomendando la apertura del expediente administrativo correspondiente, en el que

establece lo siguiente:

*6. ROSULTADOS.

En relación con la falta de respuesta de la oferente es necesa¡io indicar que en apego a

lo que dispone el numeral 5 de la Metodología de Verificación de VAE expedida por el
SERCOP, y en la que textualmente indica:

"A través de un correo electrónico de funciona¡ios autorizados por ellla directora./a de

Control de Producción Nacional, se notific¿¡á el inicio de la verificación al proveedor.
Esta notificación se realiza¡á al correo registrado en el Registro Único de Proveedores, y

se adjuntará una copia de la presente Metodología y de la Resolución No. Rl- SERCOP-
2016-0000147. Con este Acto, se entenderá que el proveedor ha sido debid¡-ente
notificado, en virtud de lo dispuesto en los a¡tículos 164 y 165 del Cótligo Orgánico
Administrativo."

El SERCOP remitió la notific¿ción de inicio del proceso de verificación al correo:
jmeth-alvarcz14@hotmail.com, tomado de su registro de irscdpción €n el RUP.

Por otra parte se evidenció que como actividades económioas registadas en su RUC, no
exile ninguna que corresponda a la producción o fabricación de "TAPAS DE TOOL"
especificado en el olieto de contñtación del proceso.

7. CONCLU§X}NES.

Sobre la basc de los ¡esultadog obae¡vados, se p¡esume quc la poveedora ha presentado
errón€amente su decla¡ación de Yrlor furcgado Ecuaúoriano, pues no se evidencia que
se trate de una PRODUCTORA de los bieoes objcto de l8 oort¡a¡ación.

Situación que se pone en conocimiento de las ar.doridades del SERCOP, para que den
inicio al proceso de notificación y descargo oorrespondiente."

Que, mediante oficio No. SERCOP-DCPN-2019-1t57-O, d€ fe¡ba 20 de diciemb¡e de 2019,
el SERCOP notifico aI ofa€Dte sobre los rcsr¡ltados oÉ[enidos, en el cual se señala diez
(t0) dl&s témino a partir tle Ia reccpción del mismo, paa que justifique los hallazgos
determinados y adjunte la documentación que respaldc la inforrnación proporcionada
el formulario I .l I presenado en la oferta;
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Qug mediante oficio SN de fecha 02 de enero de 2020, el oferente envió respuesta a la
notificación remitida, misma que en su pafe pertinente señala que:

"(...) El que suscribe, por mis propios derechos envío la DECLARActÓu ogl veg
para el proceso SIE-GPA-O21-2019 para su verificación correspondiente misma que la
respaldo con proformas ya que todavía no se compm los materiales y afines para
realizar dicho trabajo.

Asi tambien adjunto a esta declaración los contratos que estan a mi nombre de toda la
maqünaria de Ia cual soy propietaria y por ende ME CONSIDERO SER
PRODUCTORA DE LOS BIENES A PROVEER al GOBIERNO PROVINCIAL DEL
AZUAY.

3.- LISTA DE MATERTALES Y MANO DE OBRA
135 PLANCHAS DE TOOL NEGRO DE 2MM (origen nacional)
5 ANGULOS DE 40 X 40 EN sMM (origen nacional)
2 CANECAS DE PINTURA ESMALTE (origen nacional)
3 CAJAS DE PINTURA ELECTROSTATICA FONDO (origen extanjero)
4 ROLLOS DE CABLE EN ACERO PARA SUELDA MlC. (origen extranjero)
2000 PERNOS HILTI PARA ANCLAJE - (origen extranjero)
I MAESTRO METALMECANICO CONTRATADO PARA LA PRESENTE
FABRICACION DE BIENES CONTRATO POR OBRA CIERTA SOLO MANO DE
OBRA UTILIZARA MI MAQUINARIA Y EL TRABAJO SE HARA EN MI
EMPRESA
DONDE SE LE PROVEERA DE TODO LO NECESARIO (origen extranjero)
(sic);

Quc' el SERCOP, una vez ana.lizado el expediente del caso, con f€cha 0¡l dc ene¡o de 2020,
emitió el i¡fo¡me final de verificación del Valor Agrcgado Bcuutoriano del caso No.
VAE-UIO-2019-075-ML, en el que establerce lo siguicate:

"3. RESULTADOSFINALES.

De la ¡evisión de lr docume ación presentada po¡ la ofer€nte, se puede ver que no
jusiñca la popiedad o dquiler dc ningún inmueble, nrquinaria o proceso productivo
que indique la f¿bricación de 16 TAPAS DE TOOL requcridas en este proceso de
cont ataciótr.

En ¡eferencia al p€rsonal a su ctrgq la ofc€ate proseúta ur contsato de trabajo suscrito
con fecha 02 dc e¡rero de 2020 con el Sr. José Anibal Bdt Ba¡dales, lo cual indica que

a la fecha de presentación de su oferta (l1llll20l9),la oferente no contaba con una

línea de producción €stablecid4 de estas tapas.

En consecuencia la Sr¿. Alvarez no ha demostrado ser productora de las tapas de tool en

este procedimioto de contr&ción por q¡anto no ha susteDtado poseer un taller, ni
maquinaria ni personal ni ha detallado el prcocso productivo que lleva a elaborar estos

bienes.
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En relación con los valores declarados en los liter¿les a) y b) de su declaración, la

oferente no remite el cuad¡o de detalle de insumos con la información necesaria que

respalde su declaración. En esa misma línea, la oferente en su descargo remite una lista
de materiales que utilizarí4 dife¡enciando el origen de cada uno, sin ernbargo ninguno
de los documentos (facturas o proformas) que remite mencionan la procedencia de los
bienes comercializados, por lo que no hay un sustento para indicar que esos bienes sean

nacionales o extranjeros. Además se pudo establecer que la fecha de emisión de estos

documentos también es posterior a la presentación de ofefas, ¡nr lo que no son los
documentos que le sirvieron para elaborar su oferta.

De la verificación realizada se desprende que la oferente ALVAREZ BENALCAZAR
JANETH DEL PILAR no dispone de una línea de producción de tapas de lool como lo
declaró en su oferta.

Considerando que la declaración de la oferente fue errónea, el porcentaje de VAE que le
conespondia era 0%. Su declaración produjo una afectación a la entidad contrat¿nte y a
los otros oferentes que habiendo presentado una oferta económica más baja no

accedieron a la adjudicación.

4. CONCLUSIONES FINALES.

Sobre la base de los ¡esultados observados, se concluye que la proveedora ha
presentado erróneamente su decla¡ación de Valor Agregado Ecuatoriano, pues no se

evidencia que se trate de una PRODUCTORA de los bienes objeto de la contratación
sino de una INTERMEDIARIA, generando afectación a la entidad contratante y a la
participación de otros oferentes.

5. R.ECOMENDACIÓN

En vifud de lo expuesto y considerando lo establecido en ol nmeral 8.5.1., de la
sección "Régimen Sancionatorio" contenida en la Metodologla para la Verificación de
la Declaración del Proveedor Respecto a su Calidad de Productor Nacional en un
Procedimiento de Contratación Pública de Bie¡es o Scrvicios; se considera esta
infiacción como LEVE, por lo que se recomienda al SuMi¡€úor Creneral det SERCOP
se aplique una sanción de 60 días de suspensión en el RUP.";

Qug el litaal c) del a¡tículo 106 de la LOSNCP, tipifica como infracción realizada por un
proveodm el 'Proporcionar información falsa o realiza¡ una decla¡ación errada dentro
de un proccdimiento de cont¡atación, inclusive ¡especto de su calidad de productor
nacioaal";

Que de conformidad al segundo inciso del affculo 108 de la LOSNCP, vencido cl término
de los dlas pan que justifique el p¡oveedo¡ los hechos producidos y adjunte ta
documentación probatoria el SERCOP, ¡esolverá lo que corresponda en el térmi¡o
adicioml de l0 dlas, media¡rte resolucióu n¡otivada que será notificada a través del
Portal Institucioml;
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Que, el artículo I07 de la IOSNCP det¡rmina que las infracciones scrán secionadas con la
suspensión en el Registro Unim de Proveedores - RUP por m lapso de ó0 y 180 días;

Que, el artículo 107 de la LOSNCP determina que las rcincidencias sc¡fo sancionadas con
suspensión en el Regisfio Único de Proyeedores - RUP €nfe l8l y 360 dlas;
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Que, las infracciones tipificadas en el artículo 106 de la LOSNCP son causa de suspensión
del RUP del proveedor en el Portal lnstitucional del SERCOP;

Que, el numeral 4 del afículo 62 de la LOSNCP establ€ce que quienes consten suspendidos
en el RUP no podrán celeb¡ar contratos previstos en esta Ley con las entidades
contralantes;

Que, el artículo 50 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el
Servicio Nacional de Contratación Públic4 contenida en la Resolución No- RE-
SERCOP-2O16-0000072 de 3l de agosto de 2016, señala que quien sea suspendido en
el RUP no tendrá derecho de recibir invitaciones ni a participar en procedimientos
establecidos en la LOSNCP;

Que, para la aplicación de las sanciones y su proporcionalidad, se estará a lo establecido en el
numeral 8.5 de la "Metodologla para la Verificación de la Declaración del Proveedor
Respecto a su Calidad de Productor Nacional en un Procedimiento de Contratación
Pública de Bienes o Servicios", publicada mediante Resolución No. R.l.-SERCOP-
20'18-0301-A, del l3 de agosto de 20lE;

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias;

RESUELVE

Artículo l.- Sanciona¡ al oferente Át V¡,nfZ BENALCÁZAR JANETH DEL pILAR, con
RUC No. 171315619600t, por haber incurrido en la infracción tipificaü en el literal c) del
afículo 106 de la Ley Orgrínica del Sistema Nacional de Contratación Públic4 esto es: "(...)
realizar una declaración errada dentro de un procedimiento de contratación, inclusive respedo
de su calidad de productor nacional", así como inobserva¡ lo establecido en la Sección II del
Capítulo lll del Titulo ll de la Codificación y Actualización de Resolusiones erniridas por el
Servicio Nacional de Contratación Públic4 contenida en la Resolucifo No. RB-SERCOP-20I6-
0000072, de fecha 3l de agosto de 2016. Se interpone la presente sanción por delegación de la
máxima autoridad dcl SERCOP, con la finalidad de salvaguardr la prodrnión nacional y los
principios consagrados en el articulo 4 de Ia Lcf tlc la matuig asi com garantizar la legalidad,
transpar€nci4 trato jl§to e igualrlad

Artlculo 2- Suspeo&r &l RWi*o Único de hoveedores al ofc¡tnte Á¡,V¡.f¡z
BENALCAZAR JANETÉ mL PILA& cü'n'RUC No. 1?13t5ó196ü[, por un plazo de

sesenta (ó0) diss coolldos a patir de l¡ notificación de la presente Resolución a través del
Portal Instltucional; en consccueocia, mi€otr¿s dur€ la suspcnsi6n, no ten&á derccho a recibir
inütación alguna ni a ptticipr an prooedimiatos de contztación pública derivados de la Ley
O¡giámica del Siste¡na Nrcional de Contr¡fación Hblica.

Artfculo 3.- Disponer a la Dirección de Gestión Docrrnental cftctúe la notiñcación al oferente
ALVAR-EZ BENALCAZAR JANETH DEL PILAn, únon el contenido de Ia pr€sente

Resolución, a través del PoÉal Institucional del SERCOP.

Articulo 4.- Notifica¡ a la Dirección de Atención y al Usuario del SERCOP, con el cootenido de

la presente resolución Fra quc proc¿da oon la suspensióa corrcspondiente y de cumpl
corfenido de la preseffe Resoluoión.

imiento al
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Artículo 5.- Una vez ejecutoriada la presente Resolución, a¡chívese el expediente de

verificación de Valor Agregado Ecuatoriano -VAE-.

DISPOSICION UNICA.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación
en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, DM, con fecha

Comuníquese y publiquese.-
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Dra. Silvia Lorena Gaibor Villota

SUBDIRECTORA GENERAL SUBROGANTE
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

10ENE2Certifico que la presente Resolución fue firmada y aprobada con fecha

,^,

In hristi uente Flores

DIRECTOR DE STIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO, SUBROGA¡¡TE
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
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